RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2013

(E. E. N° 2013-17-1-0003703 E. N° 3260/13)

“VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó relacionadas con el remate público de bienes muebles, propiedad de la misma, que se encontraban en desuso;

RESULTANDO: 1) que, por Oficio 268/2012 el Intendente comunicó al Registro Nacional de Rematadores el acuerdo celebrado con la Asociación Departamental de Tacuarembó para proceder a la venta de bienes en desuso;

2) que la Asociación Departamental de Rematadores tasó los bienes a subastar en U$S 235.150;

3) que por Resolución 1223/2012 de 5 de noviembre de 2012 el Intendente dispuso la venta en subasta o remate al mejor postor de los vehículos, maquinarias, y bienes en desuso, previa tasación, fijándose la fecha del remate para el 8 de diciembre de 2012;

4) que el remate dispuesto fue publicado en la página de compras y contrataciones estatales, en el “Diario Oficial” y en Diarios de Circulación Nacional y Departamental, con la debida antelación;

5) que se agregan planillas de los bienes subastados y los montos obtenidos por los mismos;

6) que por Resolución 1453/2012 de 18 de diciembre de 2012 el Intendente dispuso el pago a los rematadores actuantes de U$S60.016,68 consistente en la comisión abonada por los compradores en dicho remate, que fue cobrada en la subasta y retenida por la Intendencia;
7) que, con fecha 4 de junio de 2013 el Intendente dictó la Resolución 0616/2013, por la que se aprueba el remate de vehículos, maquinarias y bienes en desuso efectuado el 8 de diciembre de 2012 el cual originó ingresos para la Administración de U$S 394.093,05;
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 35 del TOCAF y a las disposiciones contenidas en la Ley 15.508 y su Decreto Reglamentario 495/84;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado el contralor de la efectiva versión de lo recaudado;
2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.”
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